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1- Presentación de la página oficial

Ingresar al sitio oficial de la 
Municipalidad de Luján de cuyo, 
en el siguiente sitio:
https://lujandecuyo.gob.ar/plan-
municipal-de-ordenamiento-
territorial/

Desplazar la barra lateral hacia 
abajo hasta encontrar el botón 
Ordenamiento Territorial. Hacer 
doble clic en dicho botón.

https://lujandecuyo.gob.ar/plan-municipal-de-ordenamiento-territorial/


2- Botón Ordenamiento Territorial: contenido detallado

Al ingresar al botón de 
Ordenamiento Territorial, se 
observan 5 apartados:

2.1- Plan Municipal de 
Ordenamiento Territorial
2.2- Código de Ocupación del 
Suelo (COS)
2.3- Ordenanzas 
complementarias
2.4- Observatorio Territorial
2.5- Trámites de Ordenamiento 
Territorial

A continuación se detalla el 
contenido de cada apartado 
mencionado.



2.1- Plan Municipal de Ordenamiento Territorial

Al ingresar a este apartado, se 
visualizan los documentos 
generales del plan:
- Documento principal y
- Síntesis ejecutiva.
Complementariamente se accede 
a los Planes distritales 
organizados por zonas del 
departamento:
- Zona Norte
- Zona turística
- Zona sur
- Zona Industrial.
Los Planes distritales cuentan con 
información detallada del 
diagnóstico y propuestas para 
cada distrito.



2.2- Código de Ocupación del Suelo (COS)
Al ingresar a este apartado, se 
visualizan en primer término mapas 
dinámicos:
- Zonificación de usos del suelo
- Zonificación por distritos.
Estos mapas permiten hacer 
consultas sobre zonas o parcelas en 
particular y obtener la zonificación 
vigente.

Asimismo, se puede descargar el 
texto de las ordenanzas vigentes 
sobre usos del suelo
- Ord. 14106/2021
- Ord. 14206/2022
Estas ordenanzas incluyen la 
descripción de las zonas, los usos y 
las normas urbanísticas permitidas en 
cada una de ellas.



2.3- Ordenanzas complementarias al COS

Al ingresar a este apartado, se visualiza 
un conjunto de ordenanzas 
relacionadas con la gestión territorial:
- Ord 13883/2020: Mayor 

Aprovechamiento del Suelo
- Ord. 2064/2001: 

Estacionamientos
- Ord. 7632/2007: 

Estacionamientos en Chacras de 
Coria

- Ord.14105/2021: Afectaciones de 
calles

Estas ordenanzas dan detalles sobre 
las reglamentaciones vigentes para 
optar a un mayor aprovechamiento del 
suelo, tanto como disposiciones sobre 
estacionamientos y  afectaciones de 
calles para nuevos emprendimientos.



2.4- Observatorio Territorial
En este apartado se encuentra en primer 
término el objetivo y la estructura del 
Observatorio.
Luego presenta a un conjunto de botones 
con diferentes contenidos:
- Cartografía general: mapas del 

departamento descargables por 
distritos.

- Cartografía estadística: mapas que 
muestran mediciones de diferentes 
aspectos analizados.

- Información Censal: Censo 2021
- Zonificación de Usos del Suelo: cuenta 

con un mapa interactivo de la 
zonificación y cartografía por distritos.

- Información ambiental: estadísticas 
ambientales

- Información Catastral: cuenta con 
estadísticas catastrales y un mapa 
interactivo que permite observar la 
zonificación a nivel de parcelas 
catastrales



3- Procedimiento para realizar autoconsultas

Al ingresar al Botón Ordenamiento Territorial, se podrán realizar autoconsultas en tres temáticas principales:

3.1- Zonificación de usos del suelo
3.2- Usos del suelo factibles
3.3- Normas urbanísticas de cada zona analizada

A continuación se detalla el instructivo para cada temática mencionada.



3.1- Autoconsultas sobre Zonificación de usos del suelo

Instructivo para acceder a información sobre zonificación vigente en parcelas determinadas.

Para comenzar la búsqueda usted debe contar con el Padrón Municipal de la parcela sobre la cual desea averiguar la 
zonificación vigente.
1- Ingrese al botón Ordenamiento Territorial de la página https://lujandecuyo.gob.ar/plan-municipal-de-
ordenamiento-territorial/
2- Ingrese al botón Observatorio Territorial.
3- Seleccione el botón Zonificación de usos del suelo e ingrese al mapa interactivo sobre Normativa Territorial. En la 
solapa superior derecha seleccione la opción Zonificación 14206/2022.

https://lujandecuyo.gob.ar/plan-municipal-de-ordenamiento-territorial/


4- Con el uso del mouse, seleccione haciendo clic en la parcela de su interés y se abrirá una pestaña en el sector 
izquierdo del mapa. Esta pestaña indica la zona, el distrito y las normas urbanísticas correspondientes a la 
parcela seleccionada. Ejemplo: la parcela seleccionada pertenece a la zona de Servicios, en el Distrito Industrial

Parcela 

seleccionada

Información 

de zona y 

normas 

urbanísticas 

de la parcela  

seleccionada

3.1- Autoconsultas sobre Zonificación de usos del suelo



La Ordenanza 14106/2021 en su Capítulo 4to presenta una clasificación de los usos del suelo, ordenados por grandes 
rubros (residencia, loteos, asistencia, etc.). Para cada rubro se detallan las actividades incluidas en ellos. Por ejemplo, 
en el rubro Residencial  figuran actividades específicas como vivienda individual, viviendas apareadas, hoteles, etc. 
(pág. 30 a 56). 

En primer término hay que ubicar en dicha clasificación a qué rubro pertenece la actividad sobre la que se desea 
averiguar. Luego se debe correlacionar con la zonificación vigente en la tabla de usos del suelo del distrito 
correspondiente, obrante en las páginas 58 a 119 de la Ord. 14106/21.

3.2- Autoconsultas sobre Clasificación de usos del suelo



Ejemplo: se requiere saber si en la parcela seleccionada, ubicada en la zona de Servicios del Distrito Industrial, se 
permite instalar una vivienda individual. 
El rubro es Residencial, el uso es vivienda individual. La zona es Servicios (ZSER). 
El uso vivienda individual es Residencial a y en la columna ZSER
tiene codificación 2.16. 
Según la Planilla de referencias de la pág. 157 de la ordenanza,
2.16 significa que la Vivienda individual es una actividad permitida,

complementaria a rubro factible, en la ZSER.

3.2- Autoconsultas sobre Clasificación de usos del suelo



SI para la parcela analizada se requiere analizar qué tipo de normas urbanísticas son aplicables según la zona en
la que se encuentra, deben consultarse las Normas urbanísticas en el Capítulo 5 de la Ord. 14106/2021 (pág.
120 a 191)
Ejemplo: las normas urbanísticas vigentes en la ZSER se encuentran en las pág. 189 a de la citada ordenanza.

3.3- Autoconsultas sobre Normas urbanísticas



4- Botón Ordenamiento Territorial: visión sintética



5- Botón Observatorio Territorial: visión sintética



6- Reflexiones finales

La página oficial de Luján de Cuyo (LDC): https://lujandecuyo.gob.ar/plan-municipal-de-ordenamiento-territorial/
en su botón Ordenamiento Territorial presenta información alfanumérica, gráfica y cartográfica sobre su realidad
departamental.

La base normativa del Ordenamiento Territorial está representada en los apartados correspondientes al Plan Municipal de
Ordenamiento Territorial y el Código de Ocupación del Suelo de Luján de Cuyo, con sus respectivas ordenanzas modificatorias
y complementarias. Asimismo, la base administrativa se encuentra representada en el botón de Trámites de Ordenamiento
Territorial.

La información sobre los aspectos naturales, poblacionales y económicos del territorio departamental en formatos gráfico y
cartográfico se encuentra disponible en el botón Observatorio Territorial. Allí se dispone de un compendio de cartografía
general, cartografía estadística, datos censales e información ambiental y catastral referida a temas sectoriales.

El Observatorio Territorial permite acceder a un mapa interactivo sobre Zonificación de usos del suelo, Clasificación del suelo
según Ley 8051 y Clasificación tarifaria municipal en el botón homónimo. En forma complementaria se ofrece un mapa
interactivo sobre Zonificación de usos del suelo a nivel de parcelas catastrales en el botón Información Catastral.

La continua construcción de la página oficial de LDC y en especial, del botón Ordenamiento Territorial, permite a los usuarios
acceder a un repositorio de información actualizada y ordenada, sustentada en la normativa vigente.

https://lujandecuyo.gob.ar/plan-municipal-de-ordenamiento-territorial/


7- Equipo de trabajo de la Dirección de Ordenamiento Territorial

Subsecretario Gestión del Territorio: Arq. Diego Kotlik
Directora: Arq. María O´Conor

Subdirectora: Dra. Silvia Quiroga

Profesionales:
Agr. Julio César Lola

Lic. Eleonora Guiñazú
Téc: Edgardo Ruggeri

Arq. Valentina Robello
Arq. Agustina Dimarco

Geog. Nayelin Ayala

Personal administrativo:
Sra. Jésica Villanueva

Irma Buenanueva

Consultas: ordterritorial@gmail.com

Teléfonos: 4989956

Teléfono reclamos y atención ciudadana: 4989900 

mailto:ordterritorial@gmail.com

